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SÁLDATE MÁRQUEZ 	DR. MARCO A 	CORTÉS GUARDADO 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARIA ADMINIS FRA {IVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN 

Puerto Vallarta, Jai., 8 de mayo del 2017. 

ADJUDICACIÓN No. : AD-025-CUCOSTA-2017. 
DEPENDENCIA: 	CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
OBRA: LÍNEA DE LLENADO PARA CISTERNA OBRA EXTERIOR AULA MAGNA. 

CON BASE EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, Y DEBIDO A 
QUE SE REQUIERE OBRA CIVIL QUE CANALICE EL AGUA DE LA CISTERNA DE AULA HACIA DICHO 
EDIFICIO, POR LO QUE SE SUGIERE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA A FAVOR DEL 
CONTRATISTA: DIONE INGENIERÍA CIVIL, S.A. DE C.V., DEBIDO A QUE LA MISMA CUENTA CON 
CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y 
DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS Y POR SER UN ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR. 

LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE AUTORIZA POR UN MONTO DE: 	  
$ 95,560.42 (NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 42/100 M. N.), DE ACUERDO 
AL PRESUPUESTO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA Y EVALUADO POR EL ÁREA DE COSTOS Y 
PRESUPUESTOS, CON BASE EN EL PROYECTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CORRESPONDIENTES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 47 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA. REVISANDO QUE LA PROPUESTA INCLUYE LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y 
REQUISITOS SOLICITADOS, QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PROPUESTO ES CONGRUENTE Y 
FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS 
POR EL CONTRATISTA Y QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES SON REQUERIDOS. 

EL TIEMPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO HA SIDO PACTADO EN 7 (SIETE) DÍAS 
NATURALES, SEGÚN CALENDARIO DE EJECUCION PRESENTADO POR EL CONTRATISTA. 

Av. Universidad 203. Delegación ixtapa. 
48280. Puerto Vallarta. .(al, México. Tel 

Tels. 152.1  (322) 22 6 22 75 
www.cue.udg.mx  



LA OBRA 

Denominación Línea de llenado para cistema obra exterior aula magna 

AD-025-CUCOSTA-2017 Procedimiento 
de Adjudicación Clave Adjudicación Directa 

Dependencia 
responsable del 
Seguimiento 

Cantidad a pagar 

Centro Universitario de la Costa 

IMPORTE DE LA OBRA 

$95,560.42 I.V.A Incluido 

Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Fecha de inicio 
de la obra 

Centro Universitario de la Costa 

VIGENCIA 

A la firma del presente 

Porcentaje de 
ticipo 

Duración de la 
obra 

07 días naturales No aplica 

o 
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CGADM/CUCOSTA-2156/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

 

 

Red Universitaria de Jalisco 

  

 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

  

LAS PARTES 

Nombre, 
denominación o 
razón social 

LA UNIVERSIDAD 

Universidad de Guadalajara 

Nombre, 
denominación o 
razón social 

EL CONTRATISTA 

Dione Ingeniería Civil, S.A. de C.V. 

Representante Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Acta 
Constitutiva 

Escritura Pública número 13,373 de fecha 30 de mayo 
de 2011, ante la fe del Lic. José de Jesús Ruíz Higuera, 
Notario Público número 08 de Puerto Vallada, Jalisco 

Título Apoderada 
,Representante . Juan Alberto López Gómez 

Título Administrador General Único 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Juan José Serratos Cervantes, Notario 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

Documento que 
acredita las 
facultades 

Acta Constitutiva 

R.F.C.  
Clave Patronal 
I.M.S.S. 

 

Domicilio Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

Domicilio  
 

, 
o 

. 	.... __ ._ 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá sed 
cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
	 anticipo. 

13 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 
se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
siguientes a la firma del presente. 

a 	
II 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 
obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD.  

.g1 d) Ninguna. 	 . 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, d 

En la 

/Y2-.  

ciudad de Guadalajara, 

LA UNIVERSIDAD 

Jalisco Fecha 07 de junio de 21,17 

EL CONT R MISTA 

~tante  Dra. Carmen Ene • Representante  Juan Alberto i ópfiz 't .mez 
T•lulo Apode 

TESTIGOS 

Titulo Administrador Gen ral Único 

	4,--> 

Nombre  Dr. Marco Antoni oi t ; 	t rdado Nombre a. Judith Araceli Saldate Márquez 

Cargo Rector del Centro U vé 	' do de la Costa Cargo Secretario Administrativo del Centro Universitario de la 
Costa 
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1.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales de Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos obligados previstos 

en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

2.- Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

3.- Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

4.- Eliminadas 17 palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos obligados previstos 

en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

5.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos obligados previstos 

en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

 

 

 

 



6.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales de Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos obligados previstos 

en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
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